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M.H.C.S. No 500.-

Asunción, Oq de noviembre de 2023

Señora Ministra:

Le remitimos la Resolución N" 328, QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, dictada por este alto Cuerpo

legislativo en ses¡ón ordinar¡a del 1 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en

el artículo 5', párrafo primero de la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192

DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIUES'

ñ/luy atentame

q
Carlos ro
Secreta aflo

A Su Excelencia
Doña Claudia María de la Paz Genturión Rodríguez
Ministerio de Obras Públicas y Comunicacrones

s-2300301

Arn an
cepres¡

ulu rcicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores

ieoo González
de-nte 10

oN{

(,

.!
¿¡a de



'SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: lEó4 - 1E70"

COI{GRESO NACIONAL

H. eáN.4á /, S.4r¿o44

RESOLUCTÓN No 328.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENAOORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Reiterar el ped¡do de ¡nforme al [Vlinislerio de Obras Públicas y Comunicaciones,
que fuera remitido por Resoluc¡ón N'202, con M.H.C.S. N'291 de fecha 20 de
setiembre de 2023, sobre los siguientes puntos:

a) lnforme pormenorizado sobre las medidas de compensación, contempladas por
la construcc¡ón del viaducto en la zona del Jardín Botánico.

b) ¿Cuál es el estado de cumplimiento de las medidas de compensación? Remita
una copia del Plan de Gestión Ambiental de la obra.

c) ¿Cuál es el estado de implementación del programa de mit¡gac¡ón de impacto
d¡recto?

d) Copia del informe de ejecución de las medidas de compensación.

e) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Artículo 2.' Dar un plazo de diez días hábiles para remit¡r el ¡nforme requer¡do a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establec¡do en la Ley No 5.453/20"15
.QUE REGLA¡/ENTA EL ART|CULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES". En caso de no remitir en el plazo señalado, se
aplicará lo dispuesto en el articulo 5' párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución.

Articulo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA
SENADORES DE LA NACIÓN, A UN DiA DEL MES DE
AÑo DoS MIL VEINITRÉS.

BLE CÁ DE
DELIEM

Ca ro Arnal an ieg6 González

c¡o de
idente 'lo

la Presidenc¡a
Secretario Parlamentario

E
Cámara de Senadores

C'

de


